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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DE 2016 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN TORRES MUÑOZ , Secretaria por sustitución de su 
titular del Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día nueve de noviembre de dos mil dieciséis se produjeron y adoptaron los 
siguiente actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN  
 
Presidenta : 
 
- Carmen Romero Villa ( Grupo Municipal Socialista) 
 
Concejalas y concejales : 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA : 
 
- Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Francisco Priego Rodríguez. 
- Irene Jiménez Navas 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IULV-CA: 
 
- María de los Santos Córdoba Moreno. 
- Salvador Cubero Priego.  
- Marta Torres García 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
- María José Gómez Polo. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR : 
 
- José Aceituno Moreno. 
 
Secretaria-Sustituta : 
 
María Carmen Torres Muñoz. 
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 En Doña Mencía, el día nueve de noviembre de dos mil dieciséis, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del 
Pleno de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta DÑA. CARMEN 

ROMERO VILLA  con mi asistencia como Secretaria-Sustituta de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado por 
mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar el único asunto del orden del día. 
 
ASUNTO ÚNICO. COMPLEMENTO DE PRESTACIÓN ECONÓMICA EN LAS SITUACIONES DE 
INCAPACIDAD TEMPORAL DE LOS CARGO ELECTOS QUE DESARROLLEN FUNC IONES O 
ACTIVIDADES EN ESTE AYUNTAMIENTO . 
 

 

 La Sra Presidenta concede la palabra a la Secretaria de la sesión, quien 
procede a dar lectura al Dictamen del Área de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana celebrada por anterioridad a esta sesión 
Plenaria. 
 

 A continuación la Sra. Romero Villa concede la palabra a los Portavoces 
de los Grupos Políticos para que expongan su posición al respecto. 
 
 En primer lugar, interviene el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Aceituno 
Moreno quien manifiesta que su Grupo está a favor de apoyar esta medida. 
Entiende que la intencionalidad del acuerdo adoptado en Abril de 2013 era que 
se aplicará también al personal político, por lo que sí no se incluyó 
expresamente en su día le parece una propuesta justa que se incluya ahora.  
 
 Seguidamente toma la palabra la Sra. Córdoba Moreno, Portavoz del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida, quien comenta en primer lugar que quiere 
hacer mención a un tema que se está convirtiendo en un hábito. Cuando se 
incluye un asunto en el Orden del día, debería hacerse una introducción por 
parte del Grupo proponente, en este caso si es del Equipo de Gobierno debería 
ser éste el que introdujera el tema. 
 
 La Sra. Presidenta contesta comentando que este caso lo que se ha 
presentado es un escrito de los representantes de los trabajadores, no es una 
propuesta del Equipo de Gobierno en sí. De todas formas añade que no tiene 
ningún inconveniente en hacer una intervención introduciendo el tema, para 
que las personas que estén escuchando sepan de que trata el tema y además, 
así conste en acta. 
 
 Explica la Sra. Romero Villa que para Pleno anterior se solicitó que se 
introdujera un punto por el procedimiento de urgencia. El punto que se quería 
introducir era el establecimiento de la misma consideración que tienen los 
trabajadores de este Ayuntamiento para los representantes políticos en caso de 
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Baja Temporal. De la misma manera que los cargos electos han estado en las 
mismas circunstancias que los trabajadores cuando se les bajó el sueldo en un 
5% (este Equipo de Gobierno también se bajó el sueldo en un 5%) o cuando al 
igual que los trabajadores dejaron de cobrar la Paga Extra de Diciembre. Se 
entiende que cuando se adopta una medida que beneficia a los trabajadores, 
entendemos que dicha medida también se debe de aplicar a los cargos electos. 
 
 Toma la palabra de nuevo la Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, quien en primer lugar quiere decir que desde su Grupo si hay algo que 
siempre se defiende son tanto los derechos laborales como sociales de los 
trabajadores. Es algo que este Grupo siempre ha hecho y va a seguir haciendo. 
Sobre todo cuando se entiende que son medidas que tienden a favorecer a un 
trabajador y no ha lesionarle sus derechos. Por ello, el Grupo de Izquierda 
Unida está plenamente de acuerdo con la medida propuesta. 
 
 Continúa su intervención la Sra, Córdoba Moreno diciendo que lo que no 
le han parecido correctas han sido las formas. En primer lugar, quiere aclarar 
que no se llegó a solicitar que se introdujera el asunto por el procedimiento de 
urgencias, precisamente porque desde su Grupo se entendía que no se habían 
seguido los canales correctos. Este es un tema que se tenía que haber visto 
con absoluta naturalidad, como cualquier otro tema. Añade que si el lunes 
anterior del Pleno se hubiera efectuado una llamada telefónica, se hubiera 
estudiado  en el Grupo y nos habríamos ahorrado este Pleno extraordinario. El 
problema de que no fuera por urgencias es que no había tiempo material para 
verlo con nuestro Grupo. Reitera que, en lo que no se ha estado de acuerdo en 
este tema ha sido en las formas en que se ha llevado el proceso, sin embargo 
insiste que desde Izquierda Unida siempre se van a apoyar todas las medidas 
que supongan un beneficio para los trabajadores. Por eso se va a apoyar esta 
medida. 
 
 La Sra. Presidenta toma la palabra, y comenta que respetando todo lo 
que ha comentado la Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
respecto a las formas, da la impresión por la intervención de la Sra. Córdoba 
Moreno de que hubiera habido alguna especie de subterfugio para intentar 
colar este tema, y nada más lejos de la realidad. Por lo que quiere que quede 
claro. 
 
 Añade que el lunes difícilmente se hubiera podido comentar este tema 
puesto que el Equipo de Gobierno se enteró el mismo lunes. Teniendo el 
cuenta que el martes era fiesta y que no se tenía clara aún la decisión que se 
iba a tomar, hasta el miércoles que era el mismo día del Pleno no se pudo 
plantear, y por ello se planteó la posibilidad de incluirlo por urgencias. Ante la 
respuesta de desde Izquierda Unida de que quería verlo con su Grupo, 
cuestión que al Equipo de Gobierno le pareció correcta, se decidió celebrar el 
Pleno Extraordinario al que estamos asistiendo. 
 
 A continuación se producen sendas intervenciones de la Portavoz del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida y la Sra. Presidenta repitiendo las posturas 
expuestas. 
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 En este punto, interviene el Sr. Aceituno Moreno, Portavoz del Grupo 
Popular, quien añade que además del tema objeto de debate, hay otro tema 
que le parece importante destacar, que son los asuntos que va por urgencias 
en los Plenos. Si este punto no ha ido por urgencias porque a cualquier grupo 
le parece necesario verlo con anterioridad, cosa que le parece coherente, 
pregunta cuales son los asuntos que pueden incluirse por urgencias. Ya que 
cualquier asunto que pretenda introducirse por urgencias requiere un estudio 
por parte de los Grupos. En este Pleno se han propuesto temas para introducir 
por urgencias y no ha habido problema en tratarlos. Por esto, propone que los 
Portavoces de los Grupos se reúnan para tratar los temas que pueden ir por 
urgencias. 
 
 La Sra. Presidenta recuerda que en los asuntos del  orden del día del 
Pleno, hay un punto que es urgencias. Se trata de asuntos que por su 
naturaleza requieren una urgencia, independientemente de que pueda hacer un 
receso previo a la votación, en el que los Grupos Políticos puedan deliberar 
cual va a ser su postura en la votación. 
 
 Interviene de nuevo la Sra. Córdoba Moreno, Portavoz del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida, quien comenta que discrepa totalmente con la 
postura del Sr. Aceituno Moreno, y sí está de acuerdo con la postura expuesta 
por la Sra. Presidenta. Puede haber asuntos que no se han visto en el orden 
del día en la Junta de Portavoces y después se han visto en una Comisión y se 
considera necesario meterlo por urgencias en el Pleno. Que vaya por urgencias 
no significa que no se haya visto antes en Comisión. 
 
 Añade la Sra. Presidenta que también ha habido ocasiones en las que 
en el mismo Pleno se ha presentado una urgencia y se ha hecho un receso, 
para que los Grupos adopten una postura. 
 
 Por último interviene el Sr. Delgado Fuentes, Concejal del Grupo 
Municipal de izquierda Unida, quien quiere añadir que cualquier grupo puede 
proponer un tema por urgencias, y se vota la urgencia. Si los grupos votan a 
favor de la urgencia se trata y si no se vota a favor no se incluye el asunto. 
 
 Llegado este punto, se interesa por la Presidencia la postura de los 
grupos municipales sobre el asunto objeto del orden del día, los portavoces 
anuncian el voto a favor de la petición realizada. Consecuentemente la 
Corporación por unanimidad de los diez concejales presentes en la sesión, 
expresada a través de votación ordinaria, acuerda acceder a lo solicitado por 
los representantes del personal del Ayuntamiento y por tanto: 
 
 
-  Que se incluya en el ámbito de aplicación del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión del 1 de abril de 2013, al personal electo del 
Ayuntamiento de Doña Mencia. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veinte horas y treinta minutos del día al principio 
indicado. 
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 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a  quince de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


